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EL FONDO DE FOMENTO Y GARANTÍA PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES (FONACOT) FUE CREADO EN 1974, CON EL PROPÓSITO DE
OTORGAR CRÉDITOS A LOS TRABAJADORES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO DURADERO. ES UN FIDEICOMISO
PÚBLICO (AHORA EN EXTINCIÓN) CUYO FIDUCIARIO ES NACIONAL FINANCIERA, SNC (NAFIN), CUYA CABEZA DE SECTOR ES LA SECRETARÍA DEL
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL (STPS), ESTÁ REGULADO EN SU OPERACIÓN POR LA CNBV, Y ES SUPERVISADO POR LA SECRETARÍA DE LA
FUNCIÓN PÚBLICA (SFP) Y LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (ASF).
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■ Hace 45 años se constituyó el contrato fiduciario que
dio principio a las labores del Fondo de Fomento y
Garantía para el Consumo de los Trabajadores,
actualmente denominado INFONACOT.
■ Se creó por decreto presidencial publicado el 2 de
mayo de 1974, como respuesta del Gobierno Federal a
las demandas de los trabajadores a través del Congreso
del Trabajo, en el sentido de apoyar a la clase
trabajadora con financiamiento para la adquisición de
bienes y servicios.
■ Esta institución inició desde entonces su importante
labor de otorgar créditos para adquisición de bienes y
servicios que contribuyan a elevar el nivel de vida de los
trabajadores, incrementando su bienestar y el de sus
familias.
■ Posteriormente, el 24 de abril de 2006 abandonó su
figura de fideicomiso al expedirse la Ley del Instituto del
Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores.
■ De conformidad con el Artículo 1 de dicha Ley, el
INFONACOT, es un organismo público descentralizado
de interés social sectorizado en la Secretaría del Trabajo
y Previsión Social, con personalidad jurídica y
patrimonio propio y autosuficiencia presupuestal.
■ Hoy en día el INFONACOT es una organización que
fomenta el desarrollo integral de los trabajadores y el
crecimiento de su patrimonio familiar, promoviendo el
acceso al mejor crédito del mercado y otros servicios
financieros, para la obtención de bienes y servicios de
alta calidad a precios competitivos.

HISTORIA DEL INFONACOT

Fuente: https://www.fonacot.gob.mx/
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BENEFICIOS

Trabajador

Prestación 
gratuita

Grupos 
Vulnerables

Mujeres

Estados -
Direcciones

Con el Crédito en Efectivo de Fonacot podrá tener 
liquidez inmediata para utilizarla en la compra de 
bienes y servicios. No importa en qué lo gaste, usted 
decide.

¿Desea elevar su calidad de vida adquiriendo 
enseres domésticos o mejorar su vivienda? Esto y 
mucho más lo puede obtener con su crédito 
INFONACOT. 

Con los intereses más bajos del mercado, el 
INFONACOT ofrece a las personas con alguna 
discapacidad créditos para obtener sillas de ruedas, 
aparatos de rehabilitación, ortopédicos, auditivos y 
prótesis.

Para empresarios con responsabilidad social. ¿Es 
empleador en búsqueda de mejores prestaciones 
para sus trabajadores? El INFONACOT es la mejor 
opción para usted porque no cobra cuotas por 
afiliarte y ha disminuido al mínimo la tasa del 
financiamiento

¿Quiere tener una atención personalizada y de 
calidad para esa ocasión tan especial? Puede 
solicitar su crédito para adquirir paquetes 
hospitalarios que incluyen parto o cesárea y hasta 
un seguro de gastos médicos ante cualquier 
complicación postparto

HR Ratings: HR AAA con Perspectiva Estable
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Misión, Visión y Política de la Calidad.Marco Jurídico.
Disposiciones.

■ Por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial
de la Federación, el día 24 de abril de 2006, se crea la Ley
del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los
Trabajadores.

■ De conformidad con el Artículo 1 de dicha Ley, se crea
el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los
Trabajadores, como un organismo público
descentralizado de interés social, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, así como con
autosuficiencia presupuestal y sectorizado en la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

■ Tiene como objeto jurídico promover el ahorro de los
trabajadores, otorgarles financiamiento y garantizar su
acceso a créditos, para la adquisición de bienes y pago de
servicios.

> Misión.

Apoyar a los trabajadores de centros de trabajo afiliados, al 
garantizar el acceso a créditos, otorgar financiamiento y 
promover el ahorro, para su bienestar social y el de su 
familia, soportado en la sustentabilidad financiera del 
Instituto FONACOT.

> Visión.

Ser la entidad financiera líder de los trabajadores 
mexicanos, con una estructura sólida, eficiente y 
competitiva, que presta servicios de excelencia para el 
otorgamiento de créditos.

> Política de la Calidad.

Su compromiso como personas trabajadoras del Instituto 
FONACOT es otorgar créditos a las y los trabajadores 
formales del país y promover el ahorro, para su bienestar y 
el de su familia, a través de la mejora continua del proceso 
de originación y administración de crédito, y del 
cumplimiento de la normatividad aplicable dentro del 
Sistema de Gestión de la Calidad institucional; para 
satisfacer las necesidades y expectativas de las y los 
clientes, aplicando principios y valores éticos.

Transparencia.
Enfoque.
En el Gobierno de la 
República han adoptado 
un enfoque proactivo en 
materia de 
transparencia. 
En su espacio  ponen a 
su disposición 
información que 
contribuye a una 
gestión pública abierta y 
que rinde cuentas.

Servicios en línea

Fuente: https://www.fonacot.gob.mx/
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Disclaimer: 
El presente documento y la información que se señala en el mismo 
emana de fuentes públicas por lo que se emite únicamente para fines 
informativos y no constituye una recomendación de inversión. Todas 
las personas que tengan acceso al mismo, deberán remitirse y leer el 
prospecto de información al público inversionista, el folleto 
informativo, los documentos clave de inversión, o cualquier otra 
información o documentación de carácter público para conocer, de 
manera enunciativa mas no limitativa, todas las características de los 
valores, la emisión, los factores de riesgo del mismo, o de la emisora 
o valores correspondientes. Asimismo, la información contenida en 
este documento es indicativa y no necesariamente exhaustiva, 
aunque refleja la postura u opinión de Indexity, S.A. de C.V., misma 
que se emite con carácter personal y no así en representación de 
cualquier asociación gremial, entidad o institución financiera.

Se advierte que las opiniones resultantes en el contenido de presente 
documento derivaron de un proceso analítico, utilizando información 
pública del desempeño financiero de la (s) compañías y/o valores 
colocados y/o registrados en alguna bolsa de valores o en algún 
instituto para el depósito de valores o sociedad que haga dichas 
funciones, por lo que, deben ser entendidas como una manifestación 
de una opinión individual e independiente, sin perjuicio de lo 
anterior, Indexity, S.A. de C.V. se reserva el derecho de cambiar su 
opinión en cualquier momento sin asumir responsabilidad alguna al 
respecto.

En caso de que en este documento se utilicen vocablos tales como 
"intenta", "anticipa", “cree", "considera", "podría", "estima", 
"espera", "pronostica", "pretende", "puede", "planea", "potencial", 
"predice", "busca", "debería", "será" así como, expresiones similares 
u homólogas tendrán el único propósito de identificar las 
mencionadas estimaciones futuras, por lo que, Indexity, S.A. de C.V., 
no asumen obligación de actualizar estimaciones futuras. Es de 
advertir que, las proyecciones han sido preparadas y tienen un 
propósito meramente ilustrativo e informativo, y no constituyen un 
pronóstico de cualquier índole.

Nuestra información emplea, de manera enunciativa más no 
limitativa datos: públicos, históricos, financieros, contables, 
sectoriales, tendencias, capacidad de administración, eventos 
relevantes, entre otros, que ayudan al conocimiento de la 
compañía/emisión/estructura, de que se trate, así como los 
elementos que intervienen en el comportamiento del instrumento 
cotizado y/o registrado en alguna bolsa de valores o cualquier otra 
entidad y difundidos por medios masivos de comunicación incluidos 
los referentes a la red mundial (Internet), sin exigencia de 
comprobación.

Todas nuestras opiniones y comentarios, se basan única y 
exclusivamente en las características de la entidad y/o emisora, 
estructura, emisión y/u operación, que se trate, con independencia 
de cualquier actividad de negocio diferente a la presentada o 
informada públicamente de la emisora o sus accionistas. 

La información y/u opiniones emitidas y publicadas no constituyen 
recomendaciones para invertir, comprar, vender, mantener algún 
instrumento de inversión, definir una estrategia de inversión, legal o 
fiscal o suscribir ninguna clase de valores o bien para la realización de 
operaciones específicas, asimismo, no implica por ningún motivo la 
certificación sobre la bondad del valor (es) o la solvencia del emisor 
(es) así como tampoco para llevar a cabo ningún tipo de negocio, 
inversión u operación, y pueden estar sujetas a actualizaciones en 
cualquier momento, de conformidad con nuestro proceso de análisis, 
derivado de algún evento conocido públicamente. En consecuencia, 
el inversionista o la persona que tenga acceso al presente documento 
deberá adoptar sus propias decisiones de inversión sujeto a su perfil 
de inversión o de riesgo, teniendo en cuenta dichas circunstancias y 

procurando obtener el asesoramiento específico y especializado de 
personas autorizadas para tales fines, sin responsabilidad alguna 
para Indexity, S.A. de C.V.

El análisis, opiniones y publicaciones que se presentan están basadas 
y construidas con fuentes originales u originarias del emisor y, en su 
caso, de las autoridades supervisoras, que se consideran fieles, 
confiables y actuales. Sin embargo, no valida, garantiza, ni certifica la 
certeza, temporalidad, exactitud o totalidad de cualquier 
información, por lo que Indexity, S.A. de C.V. no es responsable por 
errores u omisiones de los resultados obtenidos de dicha 
información.

Es necesario señalar que, Indexity, S.A. de C.V. , no es responsable de 
cualquier cambio, actualización o información adicional posterior a 
la fecha de publicación del presente documento. Este material 
proporciona información con un panorama general, por lo que, 
Indexity, S.A. de C.V. no tendrá responsabilidad alguna, por las 
decisiones de inversión en que pudiera incurrir el inversionista o 
persona que tenga acceso a este documento, derivado de la lectura o 
análisis del presente documento, de tal manera que, Indexity, S.A. de 
C.V. no responderá por ningún tipo de daño(s) y/o perjuicio(s).

El presente documento podrá ser publicado o distribuido a través de 
cualquier medio de comunicación electrónica o convencional. En 
consecuencia, la información contenida no será información 
confidencial, y estará disponible a todo posible inversionista(s) o 
persona(s) en igualdad de condiciones. La información que se incluye 
en esta presentación ha sido obtenida de fuentes públicas y que se 
consideran confiables, por lo cual Indexity, S.A. de C.V., no es 
responsable de la validez, puntualidad, integridad o veracidad para 
cualquier propósito. Derivado de lo anterior, la presentación no se 
deberá entender como recomendación alguna, ya sea expresa o 
tácita, ni garantiza o sugiere que el inversionista se deberá basar en la 
exactitud, integridad o precisión de la información o las opiniones 
aquí contenidas.

El presente documento tiene como finalidad promover la inclusión y 
educación financiera, mediante un análisis serio a través del 
conocimiento de las empresas o valores analizados.

Para la distribución o divulgación del presente documento, bastará 
que se mencione la fuente y como autor del mismo a Indexity, S.A. de 
C.V., así como que el mismo, no implica una oferta, recomendación 
de inversión o estrategia fiscal, en caso de que alguna persona lo 
utilice o distribuya para fines distintos a los señalados, será 
responsable de los daños y perjuicios que se le lleguen a ocasionar a 
Indexity, S.A. de C.V., así como a sus accionistas, asociados, afiliados 
(en cualquiera de sus modalidades), consejeros, administradores, 
directivos, representantes legales, asesores, y demás empleados, 
dependientes y factores.
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